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   MES-2022-015 

INTERVENCIÓN 

MEMORIA DE LA ALCALDIA 

 Sirva esta memoria explicativa que contiene los principales elementos incluidos en la 

modificación presupuestaria para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 168.1.a) del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales con relación a los presupuestos de la entidad 

local. 

• El Ayuntamiento de Torrelodones contempla en sus convenios laborales destinar 

anualmente hasta el 0,5 % de la masa salarial al plan de Pensiones, límite máximo permitido en la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado. Durante algunos años, que coincidieron con la crisis económica, 

esta aportación no estuvo permitida, algo que se ha retomado en los últimos tiempos. Las aportaciones 

se vienen realizando a año vencido. La última que se realizó fue la correspondiente a 2019. No 

habiéndose realizado la de los años 2020 y 2021, es nuestra voluntad aportar el 0,5%, es decir, el 

máximo posible, por lo que se precisa dotación económica a tal efecto, concretamente la cantidad de 

43.370 € para 2020 y 43.433 € para 2021 respectivamente. 

• En enero de 2022 se realizó una auditoría técnica del sistema de control y regulación 

automatizado de las instalaciones térmicas de la piscina, concluyéndose que dicho sistema no gestiona 

de forma eficaz, por lo que se propone la instalación de uno nuevo, adecuado a las funciones que estas 

instalaciones requieren. Ello redundará en una importante mejora del confort de los usuarios y una 

disminución en el consumo de electricidad, gas y agua, con su correspondiente ahorro, estimándose 

que esta inversión puede amortizarse en apenas 6 meses. Supone un coste de 41.000 €. 

• Se precisa el suministro de señales verticales de tráfico para la vía pública, necesario 

para la reposición en vía pública como consecuencia de diversas causas, siendo la principal, su 

deterioro. El valor estimado es de 18.000 €. 

     EL ALCALDE, 

Fdo.: Alfredo Fernández-Plata Hernández. 

(Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. Código de 

autenticidad y verificación al margen) 
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